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solicitud de dar traite a la SUBSANACIÓN DE DEMANDA del proceso con radicado No.
2021-1105 de GLORIA NANCY JARA BELTRÁN vs COMUNICACIÓN CELULAR S.A.
COMCEL S.A.

ACROPOLIS ABOGADOS <acropolisjudicial@gmail.com>
Mar 9/11/2021 2:27 PM
Para:  Juzgado 70 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  FERRNANDO PIEDRAHITA <fph@acropolissa.com>; MARIA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ <MDPHM@acropolissa.com>;
Acropolis Carlos Eduardo Moya <juridico3@acropolissa.com>

Señor 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ Convertido Transitoriamente en JUZGADO
CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 

DEMANDANTE: GLORIA NANCY JARA BELTRÁN 
DEMANDADA: COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. 
RADICADO: 2021-1105 
ASUNTO: DAR TRÁMITE A LA SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 

FERNANDO PIEDRAHITA HERNÁNDEZ, abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 64.889 del C.S. de
la J. en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante, de la manera más respetuosa me
dirijo a su despacho con el fin de solicitar que se dé trámite a la subsanación de la demanda en
referencia, la cual se radicó el día 28 de septiembre de 2021.


CM
--

Cordialmente,  

FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ
C.C No 79.485.445
T.P No 64.889 C.S de la J 
fph@acropolissa.com
Movil: 3102122713

MARÍA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ 
C.C No 52.375.129
T.P No 323.415 C.S de la J

mdphm@acropolissa.com

Movil: 3153427058

GRUPO EMPRESARIAL ACROPOLIS SAS
CRA 48 A No 170-27
PBX 4660373
www.acropolissa.com
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---------- Forwarded message ---------

De: ACROPOLIS ABOGADOS <acropolisjudicial@gmail.com>

Date: mar, 28 sept 2021 a las 14:53

Subject: SUBSANACIÓN DE DEMANDA del proceso con radicado No. 2021-1105 de GLORIA NANCY
JARA BELTRÁN vs COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. 

To: <cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: MARIA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ <MDPHM@acropolissa.com>, FERRNANDO PIEDRAHITA
<fph@acropolissa.com>, Acropolis Carlos Eduardo Moya <juridico3@acropolissa.com>,
<notificacionesclaro@claro.com.co>

Señor 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ Convertido Transitoriamente en JUZGADO
CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 

DEMANDANTE: GLORIA NANCY JARA BELTRÁN 
DEMANDADA: COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. 
RADICADO: 2021-1105 
ASUNTO: SUBSANACIÓN DE DEMANDA 

FERNANDO PIEDRAHITA HERNÁNDEZ, abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 64.889 del C.S. de
la J. en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante, encontrándome dentro del término
de ley, de la manera más respetuosa me dirijo a su despacho con el fin de SUBSANAR LA PRESENTE
DEMANDA.


CM
--

Cordialmente,  

FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ
C.C No 79.485.445
T.P No 64.889 C.S de la J 
fph@acropolissa.com
Movil: 3102122713

MARÍA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ 
C.C No 52.375.129
T.P No 323.415 C.S de la J

mdphm@acropolissa.com

Movil: 3153427058

GRUPO EMPRESARIAL ACROPOLIS SAS
CRA 48 A No 170-27
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PBX 4660373
www.acropolissa.com

-- 

Cordialmente,  
 

FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ
C.C No 79.485.445
T.P No 64.889 C.S de la J 
fph@acropolissa.com
Movil: 3102122713

MARÍA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ 
C.C No 52.375.129
T.P No 323.415 C.S de la J

mdphm@acropolissa.com

Movil: 3153427058

GRUPO EMPRESARIAL ACROPOLIS SAS
CRA 48 A No 170-27
PBX 4660373
www.acropolissa.com
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FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ                                                                           
MARIA DEL PILAR HOYOS MARTÍNEZ 
ABOGADOS 
 

 

   GRUPO EMPRESARIAL ACROPOLIS SAS 

Carrera 48 A No 170-27, Bogotá Colombia PBX (1)4660373 Email: fph@acropolissa.com  

www.acropolissa.com 

  
 

Señor 
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ Convertido 
Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
E.                                 S.                         D.                                                                                                
     
DEMANDANTE:  GLORIA NANCY JARA BELTRÁN 

DEMANDADA:    COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. 
RADICADO:       2021-1105 
ASUNTO:            SUBSANACIÓN DE DEMANDA  
 
 
FERNANDO PIEDRAHITA HERNÁNDEZ, abogado en ejercicio, portador de la 

T.P. No. 64.889 del C.S. de la J. en mi calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante, encontrándome dentro del término de ley, de la manera más 

respetuosa me dirijo a su despacho con el fin de SUBSANAR LA PRESENTE 

DEMANDA en los siguientes términos:  

 
Dando cumplimiento al numeral único del auto que inadmite, me permito acreditar 

que el poder aportado, fue conferido a través de mensaje de datos, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, el cual es el mismo que 

se informó en el acápite de notificaciones. 

 

Anexo el correspondiente poder con la respectiva prueba de remisión por mensaje 

de datos. 

 

Del señor Juez, 

 
 
FERNANDO PIEDRAHITA HERNÁNDEZ 
C.C 79.485.445 de Bogotá D.C   
T.P No. 64.889 del C.S.J. 
C.M 
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Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.S.D 

 

GLORIA NANCY JARA BELTRAN, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, 
actuando en nombre propio y representación, identificada como aparece al pie 
de mi firma por medio del presente escrito confiero PODER ESPECIAL, amplio 

y suficiente al Dr. FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ, mayor de edad y 
domiciliado en Bogotá, identificado con C. C. No. 79.485.445 de Bogotá, y T.P. 
No. 64.889 del C.S. de la J, como apoderado Principal y a la Dra. MARIA 

DEL PILAR HOYOS MARTINEZ identificada con C. C. No. 52.375.129 de 
Bogotá, y T.P. No. 323.415 del C.S. de la J, como apoderada suplente, para 

que inicie y lleve hasta su terminación PROCESO VERBAL DECLARATIVO 
DE INDEMNIZACION DE PERJUICIOS POR RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL con ocasión de los daños sufridos como usuaria de los 
servicios a través de la cuenta No 8044166 contra COMUNICACIÓN 
CELULAR S.A COMCEL S.A , propietaria de la marca CLARO en Colombia, 

sociedad comercial, domiciliada en la ciudad de Bogotá, debidamente constituida 
e identificada con el NIT No. 800.153.993-7 representada legalmente por su 

presidente CARLOS HERNAN ZENTENO DE LOS SANTOS, domiciliado en 
Bogotá, identificado con la cédula de extranjería No 590.584 , o quien haga 
sus veces. 

 
Mis apoderados quedan facultados en forma especial para presentar todos los 
incidentes que considere necesarios, para recibir, conciliar, disponer del Derecho 
en litigio, desistir, transigir, recibir, solicitar la práctica de pruebas, interponer 

recursos, renunciar, sustituir, reasumir este poder y demás facultades que la ley 
confiere para estos casos de acuerdo con el Artículo 77 del C.G.P. 

 
El correo electrónico de mis apoderados es: acropolisjudicial@gmail.com 

 

Sírvase Señor Juez, reconocer personería a mis apoderados en los términos y 
para los efectos de este memorial, el cual ratifico con mi firma. 

 

De usted señor Juez, 

 

 

GLORIA NANCY JARA BELTRAN 
C.C. 51.655.973 de Bogotá 

Acepto, 

 

           

   FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ    MARIA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ 

C.C. No. 79.485.445 de Bogotá C.C No 52.375.129 de Bogotá 

T.P. No. 64.889 del C. S. de la J.  T.P No 323.415 del C. S. de la J. 

Apoderado Principal Apoderada Suplente 

 

 
GRUPO EMPRESARIAL ACROPOLIS SAS 

Carrera 48 A No 170-27,PBX 4660373, Bogotá Colombia 
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ACROPOLIS ABOGADOS <acropolisjudicial@gmail.com>

PODERES GLORIA NANCY JARA VS CLARO- COMCEL

3 mensajes

Acropolis - Fernando Piedrahita <fph@acropolissa.com> 24 de febrero de 2021, 20:15
Para: glorianancyjara@gmail.com
Cc: ACROPOLIS ABOGADOS <acropolisjudicial@gmail.com>, mdphm@acropolissa.com, juridico3@acropolissa.com, auxinmobiliaria@acropolissa.com

Gloria Nancy: buenas noches ,  te anexo los poderes acordados (4),  para que por favor los firmes y me los envíes vía electrónica de tu correo,  únicamente  a
nuestro correo judicial  que es acropolisjudicial@gail.com , para que así no los tengas que autenticar

 

Cordial Saludo,

 

FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ

Abogado

GRUPO EMPRESARIAL ACROPOLIS

Pbx (1) 4660373

Celular 3102122713

Cra 48A 170-27

Bogotá-Colombia.

www.acropolissa.com

https://www.youtube.com/watch?v=rHvYzemrwGc

 

PODERES GLORIA NANCY JARA VS CLARO -COMCEL.pdf

198K

Gloria Nancy Jara B <glorianancyjara@gmail.com> 1 de marzo de 2021, 19:14
Para: acropolisjudicial@gmail.com
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Saludo especial Dr.  Piedrahita, 

Amablemente remito los poderes firmados. 

Cordial saludo, 

Gloria Nancy Jara B. 

[El texto citado está oculto]
-- 

Gloria Nancy Jara B.

-- 

Gloria Nancy Jara B.

PODERES GLORIA NANCY JARA VS CLARO -COMCEL (1).pdf

231K

ACROPOLIS ABOGADOS <acropolisjudicial@gmail.com> 2 de marzo de 2021, 8:37
Para: FERRNANDO PIEDRAHITA <fph@acropolissa.com>, MARIA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ <MDPHM@acropolissa.com>, juridico3@acropolissa.com, Laura
Forero Acropolis Comercial <comercial@acropolissa.com>

[El texto citado está oculto]
-- 

Cordialmente,  
 

FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ
C.C No 79.485.445
T.P No 64.889 C.S de la J 
fph@acropolissa.com
Movil: 3102122713

MARÍA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ 
C.C No 52.375.129
T.P No 323.415 C.S de la J

mdphm@acropolissa.com

Movil: 3153427058

GRUPO EMPRESARIAL ACROPOLIS SAS
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CRA 48 A No 170-27
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PODERES GLORIA NANCY JARA VS CLARO -COMCEL (1).pdf

231K
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